
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Administrac¡ón y Finanzas
Deoto. Ad utstctones

DEJE SIN EFECTO LLAMADO A LICITACION
PUBLICA tD 3017-243-LE20.-

DECRETO N" ?67

Lota,

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio No 951 de 06 de Agosto de
2020 que aprueba Bases y Llamado a Licitación Pública para la "compra de pañales y saban¡llas";

b) Solicitud de compra folio N'684, Proven¡ente de
Dideco, por la compra de pañales para adultos y sabanillas para ex¡stencia en bodega municipal
para ayuda social.

c) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha 07
de Agosto de 2020, lD 3017 -243-L820:

d) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios N" 19.886 y su Reglamento;

e) Dado que en las especif icaciones ¡nd¡cadas para
la contratac¡ón para la "Compra de pañales y sabanillas", por camb¡os en los criterios de evaluación
y complementar con mayor información lo requerido.

facultades que me confiere el Art
M u n icipa lidades,

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las
630 ambos de la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de

DECRETO:

10 DEJESE SIN EFECTO, el llamado a Licitación
Pública lD 3017 -243-LE2O por la contratac¡ón del "Compra de pañales y sabanillas", por camb¡os en
los criterios de evaluación y complementar con mayor información lo requerido. Por tanto, se volverá
a licitar dicho servicio con las especificaciones mod¡ficadas.

ANÓTESE coMUNíQUES MERCADO
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